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TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 
DEVOLUCIONES Y EXTORNOS 

OGTI-MEF



OBJETIVO

AL FINALIZAR LA PRESENTE CAPACITACIÓN LOS ASISTENTES 
CONOCERÁN EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS 

DEVOLUCIONES, EXTORNOS DEL NUEVO PROCEDIMIENTO 
DE TRANSFERENCIAS FINANCIERAS.



TRANSFERENCIA FINANCIERA 
OTORGADA
MÓDULO ADMINISTRATIVO SIAF-SP VISUAL



1. TRANSFERENCIA FINANCIERA OTORGADA, APROBADA

UNIDAD EJECUTORA QUE OTORGA UNA TRANSFERENCIA FINANCIERA



DEVOLUCIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA FINANCIERA
MÓDULO ADMINISTRATIVO WEB – OPERACIONES EN LÍNEA



2. DEVOLUCIÓN DE LA TRANSFERENCIA FINANCIERA

a. Para realizar la Devolución de la Transferencia Financiera, la entidad ingresará al Módulo
Administrativo del Aplicativo Web Operaciones en Línea y seleccionará la opción “Recibidas”
que se encuentra en la siguiente ruta: Módulo Administrativo / Registro / Transferencia
Financiera / Recibidas.

b. Para realizar la Devolución, debemos ubicar la transferencia Financiera y dar clic en la opción
“Registrar Devolución” (ver imagen).

DEVOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA FINANCIERA



c. En el formulario de Devolución de Transferencia Financiera se consignará el monto de devolución
que será menor o igual al Saldo Disponible.

d. Al ingresar un saldo mayor, el aplicativo Web emitirá un mensaje de error: “Monto excede el Saldo
Disponible del N° de Transferencia”.
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e. Confirmada la Solicitud de Devolución, esta se visualizará en un nuevo correlativo, con monto
negativo. El Estado de devolución es PENDIENTE, esto significa que para su APROBACIÓN
necesitará de la firma electrónica de dos responsables de cuentas bancarias.
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f. En el Menú “Autorización de Operaciones” de Transferencias Financieras buscaremos la Transferencia
Financiera objeto de la Devolución, la seleccionamos y marcamos con un chek en la opción “Autorizar”.

g. Habilitada la opción “Confirmar”, dos de los responsables de cuentas bancarias registrarán su Usuario y
Clave RU para Aprobar la Devolución de dicha transferencia. Para la segunda firma, el responsable de
cuentas bancarias ingresará al Aplicativo Web Operaciones en Línea con su Usuario y Clave RU y firmará
la Autorización de la Devolución con su Usuario y Clave RU. Cuando la autorización ha sido firmado por
los dos responsables la secuencia autorización deja de figurar.
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h. En el Menú “Transferencias Financieras” opción “Recibidas” se visualizará el Estado de la Devolución
APROBADO y el monto y el monto del correlativo de la devolución en signo negativo.
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UNIDAD EJECUTORA QUE OTORGA UNA TRANSFERENCIA FINANCIERA

i. Al transmitir en el Módulo Administrativo del SIAF – SP de la Unidad 1 (quien realizó la Transferencia
Financiera) recibirá la devolución aprobada en el Aplicativo Web Operaciones en línea, dichas
devoluciones realizadas en al Web generarán una secuencia a partir de la 5000, con el monto negativo.

j. En el Compromiso Anual también se verifica la aprobación de la devolución de forma automática.
Además se genera un nuevo código para la devolución en Web, el código 138 “Nota de Cargo Virtual”.



UNIDAD EJECUTORA QUE OTORGA UNA TRANSFERENCIA FINANCIERA

k. Al ingresar a la Consulta de La transferencia Financiera Otorgada de la Unidad Ejecutora que Otorga la
Transferencia Financiera, verificamos que el “Monto de Transferencia Neto (A)” disminuyó a 4,000.00
nuevos soles. Asimismo en los Movimientos con cargo a la Transferencia Financiera Otorgada se genera
un nuevo correlativo con monto de 1,000.00 nuevos soles



GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA 

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


